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V ttt 
D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 

Franqueo concertado 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secre
tarios reciban loa números del BOLETÍN 
que correspondan al distrito, dispondrán 
que ae fije no ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el re* 
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar 
los BOLETINES coleccionados ordenada
mente, para su encuademación, que de* 
ber& verificarse cada año. 

P A R T E O F I C I A L 
S. M . el Bey Don Alfonso XIII 

(Q. D . G.), S. H . la Heiua D o ñ a 
Victoria Eugania, S . A . R . el Prin
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta ü e a l 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud. 

(Gaceta del día 17 de marzo de 1925.) 

DIPARTAMgNT0S_MlNlSTI»UU3 
F O M E N T O 

BKAL OKDXN 
Bmo. Sr.: L a publicación del 

Real decreto de 3 de diciembre úl
timo regulando las cortas de arbola
do y los descuajes de monte bajo en 
los predios de propiedad particular, 
ha motivado numerosas manifesta
ciones e instancias que ofrecen las 
más variadas diferencias de concep
to y expresión, desde el aplauso en
tusiasta y alentador para continuar 
la campaña emprendida, hasta la 
enérgica protesta contra toda inter
vención del Estado en los intereses 
particulares, aun cuando sea en de
fensa del'bien públ ico . 

E l Ministerio de Fomento las ha 
examinado con amplío espíritu de 
tolerancia, a fin de recoger en las 
Instrucciones de dicho Real decreto 
cuantas aspiraciones no sean abso-
lutamento incompatibles con el 
principio fundamental que lo in
forma, animado del decidido pro
pósito du procurar que la interven
ción del Estado en los predios do 
propiedad particular, resulte en de
finitiva una acción tutelar aun para 
aquellos que la recibieron como eno
josa fiscalización. 

Estas manitestacionefí e instan
cias han conürmado la presunción 
del Ministerio de Fomento de que 
las talas y descuajes verdadera
mente insensatos y ruinosos, no se 
'ejecutan en general más que o inme
diatamente después de adquirir una 

•finca, con el deliberado propósito do 
'realizar todas .sus existencias, o 
cuando so vendan éstas, dejando 
absoluta libertad de explotación al 
unendador a cambio de obtener una 
suma do importancia. 

*- L a afección al predio por los re
cuerdos de familia y el trabajo per-

S E P U B L I C A L O S L U N E S , M I É R C O L E S Y V I E R N E S 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputación provincial, a cuatro 
pesetas cincuenta céntimos el trimestre, oclio pesetas el semestre y quin
ce pesetas al año, a los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. 
Los fftagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro roútuo, 
admitiéndose sólo sellos en las suscripciones de trimestre, v únicamente 

Eor la fracción de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas se co
ran con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abanarán la suscripción con 
arreglo a la escala inserta en circular de la Comisión provincial publica* 
da en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al alio. 
Número suelto, veinticinco céntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente, asimismo cualquier anuncio concernien
te ai servicio nacional que dimane de las mismas; lo de 
interés particular previo el pago adelantado de vein
te céntimos de peseta por cada linea de inserción, 

Los anuncios a que hace referencia la circular de 
la Comisión provincial, fecha 14 de diciembre de 1905, 
en cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de 
noviembre de dicho afto, v cuya circular ba sido publi
cada en los BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de di
ciembre ya citado, se abonarán con arreglo a la tari
fa que en mencioaados BOLETLNES se inserta. 

sonal en é l acumulado, desapare
ce entonces por completo y u t o 
actúa l a codicia, que no ee ocapa 
más <jue de l a ganancia del momen
to, sin pensar en la triste he t»nc i a 
de loa p á r a m o s y eriales, c u y » vas t í 
sima ex tens ión tantoe dftlijQf, ha 
causado y nigoe camando a Ift: eco
n o m í a nacional. . -

E l H i u i s t e r i o d ^ F o m e n t O i f a i t A i i a 
a l deber c m tixm* dnfeg- por & 
progreeo de l a y i q » » » ;g#M.l>. •* 
viera coa • i i ^ i f » i ^ t » W p g y 
dimientoe des t ruc torée y procu
rado apartarlos de nuestras prác
ticas rurales, imponiendo, respon
sabilidad por las infracciones al 
Real decreto de 3 de diciembw úl
timo a los dueños de las fincas, y ha
ciendo solidarios de ella a los arren
dadores cuando no se consiga , que 
aquéllos la llagan efectiva. 

A cambio de estos ejemplos de 
destrucción, pueden citarse otros, 
verdaderamente halagüeños, de pro
pietarios que atienden con cuida
doso esmero sus fincas y que, con
vencidos de la ventaja de su ges
tión, se resisten, como es lógico, a 
sujetarse a otras normas que no sean 
las suyas propias. 

E l Real decreto no va ni podía ir 
contra esos beneméritos terratenien
tes que coadyuvan ya por su propia 
iniciativa a los propósitos del Go
bierno de engrandecer el suelo pa
trio, y por esto las instrucciones les 
libran de toda fiscalización, sin im
ponerles más obligación que la de 
dar ligera cuenta cada quinquenio 
de las causas que justifiquen la me
recida excepción de que se les hace 
objeto. 

E l espíritu do tolerancia se ha lle
vado hasta el extremo de consentir 
los aprovechamientos que hubiesen 
sitio contratados antes de la publi
cación del Real decreto, aun cuando 
infringían sus preceptos, a fin de 
que en ningún caso puedan sentirse 
lastimados intereses nacidos antes 
de establecer la l imitación, sacrifi-
.cando así la prontitud en la eficaz 
defensa del arbolado al respeto de
bido al desenvolvimiento de las ini
ciativas anteriores a aquella Soberar 
na disposición. 

Se ha procurado, además, garan
tizar en las instrucciones que nunca 
pueda esgrimirse la denuncia como 
instrumento de venganza ó arma 

polít ica, limitando al efecto la obli-
¿pación de denunciar a los caso» de 
maaifiesta infracción y « t a b l e e ien-
do I » previa consulta cuando surjan 
dudas sobre este punto. 

Seducidas las prohibiciones del 
R e s l decreto a l a corta a hecho en 
loftmonteg arbolado^ a l descuaje de 
l o r « e n t e s bajoe, o JK* .lo* eulier-
to» 4e m a t a » / y a l apto de aloomo-
qutfp, o l H ^ ; ^ k | ^ ^ e i ^ avellanos 

; gjajjir fe ¿ : ? f a i « i a a -. oondiciones 
l A r V t ó e e ó e p r é d o r t o a que propor
cionan; admitidos para estas prohi
biciones cuantos casos de excepción 
puedan justificarse y ajustadas las 
instrucciones a las distintas prácti-
ticas culturales seguidas en las di
versas regiones de España, el Mi
nisterio de Fomento confía que. aca
barán por aceptar de buen grado la 
reforma aun aquellos que en el pri
mer momento ía rechazaron, por
que se convencerán de que al defen
der el interés público defienden 
también sus propios intereses, por 
cuanto no abriga otro propósito que 
el de evitar la destrucción o el mal 
aprovechamiento de sus fincas. 

E n virtud de las consideraciones 
anteriores y de acuerdo con la pro
puesta formulada por la Subdirec-
ción de Montes, favorablemente in
formada por el Consejo Snnerior de 
Fomento, y a la que lia prestado su 
conformidad esa Dirección general 
del digno cargo de V . 1; 

S. M . el Rey (Q. D . O.) se ha 
servido aprobar las siguientes 
| i i i»<rue«Í«n#(i p a r a el r a m p l l -
•nlent* «Ut R e ñ í d«#rf>io 4# 3 
de « t i * l * A f c r « <!« 1 9 2 4 * que 
r e ^ a l * l a n • • r t n a y o » deaeua 
JM en ! • » pr*4lfoa «le propie

d a d part i r a tar 

DISPOSICIONES nEXEHALES 
Artículo 1." L a Incitación do 

los aprovechamientos en los yr.r-n-
tes, sotos y alamedas dé propiciad 
particular, afecta únicamtüte a las 
cortas a hecho en los i-iontes ar
bolados y al descuaje de lo* aaonfes 
bajos, y en los terrenos poblados 
,do árboles de las especiéis aU-orno-
.que, olivo, algarrobo, avellano y 
.almendro, a la , corta de estos ár
boles . 

A excepción de estas cortas y des
cuajes, los particulares podrán se

guir disponiendo libremente de sus 
fincas sin intervención alguna de 
la Administración pública y sin ne
cesidad siquiera de dar cuenta de 
los aprovechamientos que en ellas no 
propongan realizar. 

Articulo 2." Los particulares que 
por tener al frente,.de sus predios 
personal facultativo, haber emplea
do en su mejora cantidades de im
portancia, haber efectuado grandes 
plantaciones o por otra causa, con
sideren que loé antecedentes y esta
do de estos predios son garantía su
ficiente del cumplimiento de los 
fines (¿e buena cojiservacióu que el 
Real decreto se propone, aun cuan
do no se ajusten estrictamente a sus 
preceptos, podrán solicitar que ¿o 
íes autorice para' continuar libre
mente la explotación de los mismos 
sin intervención alguna de la Admi
nistración pública. 

A l efecto, deberán elevar, para 
cada, predio, una instancia con los 
datos y. razonamientos más salientes 
que justifiquen su petición, y los 
Gobiernos civiles, después de o;:* al 
Ingeniero Jefe del Distrito forestal 
o del Servicio agronómico, según 
los casos, y al Consejo provincial de 
Fomento, la resolverán con el cri
terio de librar de toda fiscalización 
á los que sean acreedores a esta ex-r 
cepción. 

Jlientras so resuelven estas ins
tancias, los particulares podrán con
tinuar libremente la explotación de 
sus fincas. 

Estas autorizaciones caducarán a 
los cinco años: pero bastará qu-' ios 
interesados eleven oportmnim-'mo 
nueva instancia justificando qiM 
continúa garantida la buena conser
vación del predio para qii'i sean 
prorrogadas por oí ros cinco. 

Articulo 3." También se oxcop-
túan del cumplimiento de csias ins
trucciones los particulares que ten
gan ordenados sus predios forosta-
les, y para acreditarlo bastará que 
eleven al Gobierno civil una certifi
cación del Ingeniero de Montes qiw 
esté encargado de la ejecución d*d 
proyecto de Ordenación . 

Mientras reciban la conformidad 
a esta certificación, los particulares 
podrán continuar libremente la t-x-
plotación de sus predios. 

Análogamente a lo dispuesto on 
el artículo anterior, los particulares 



t.\\\ti se encuentren en este caso de
berán justificar c»da cinco años que 
sus predios continuarán sometidos 
al régimen de Ordenación. 

De la* corta* a hecho 
Articulo 4 . ° Se entenderá por 

monte arbolado, soto y alameda, a 
los efectos de estas instrucciones, 
todo terreno poblado de árboles que 
en superfioi* continua ocupe una 
extensión igual o superior a cinco 
hectáreas, quedando libres de la in
tervención de la Administración pú
blica los de cabida inferior. 

Por corta a hecho se entenderá a 
los mismos efectos la que se ejecute 
cortando en una superficie continua 
de una o más hectáreas todos los 
pies de árbol, de modo que quede 
el termio completamente desprovis
to de vegetac ión. 

A r t í c u l o s . 0 Quedan prohibidas 
las coilas a hecho en los montes, 
sotos y alamedas de propiedad par
ticular, poblados de arboles conoci
dos con los nombres vulgares de 
abeto o pinabete, pinsapo, pinos, 
enebros, sabinas, tejo, chopos, ála
mos, aliso, abedul, robles, rebollo, 
quejigo, encina, haya, castaño, no
gal, olmo, fresnos, eucaliptos, sau
ces, arces y tilos. En estos montes, 
sotos y alamedas sólo podrán hacer
se los aprovechamientos por entre
saca, apeando, como máximo, de 
cada cinco árboles, uno, y sin que 
puüda efectuarse nueva corta hasta 
después de transcurridos diez años 
de la anterior en los cubiertos de 
abeto o pinabete, pinsapo, pinos, 
enebros, sabinas, tejo, romes, rebo
llo, quejigo, encina, haya, castaño, 
nogal, olmo, fresnos, arces y tilos, 
quedando este plazo reducido a cin
co años para los poblados de las res
tantes especies. 

Articulo 6 . ° L a prohibición de 
cortar en un plazo de cinco o diez 
años a que se refiere el artículo an
terior, queda limitada al caso en que 
en la primera corta se apeen de ca
da cinco árboles, uno, pudiéndo con-
f inuarso el aprovechamiento hasta 
llegar a este l ímite en el curso de 
los cinco o diez años. 

Artículo 7.° Cuando los predios 
pai-ticulares estén situados a larga 
disfani'ia de las vías generales de 
transporte y exijan por este motivo 
la construcción de vías de saca, 
cuando la conservación de éstas re
sulta muy f.-ostosa en relación con la 
importancia del aprovechamiento, 
así como cuando se emplee a este fin 
la fíotación fluvial, se autorizará la 
corta de rodos los árboles que a 1,30 
invf-ros sol)r<3 el sucio tengan un diá-
nu'tro ¡superior a 0,18 m., siempre 
que se acredite que queda repoblado 
suiVivut» pava ast'^urar su buena 
euiis.Tvneióu. 

Artículo S." Igual autorización 
se concederá cuando la explotación 
esté destinada a abastecer de tra-
v i esas a los ferrocarriles nacionales, 
o cuando la corta de árboles de más 
de 0,18 metros de diámetro a 1,30 
metros sobre el suelo, no pueda 
oomprometar la subsistencia del 
bost|iie por quedar en todo él sufi
ciente número de plantas jóvenes . 

Artículo í).0 Cuando se estime de 
notoria conveniencia la transforma
ción permanente del cultivo forestal 
en agrícola o de pastizales, podrán 
autorizarse las cortas a hecho siem
pre que el propietario se obligue por 
escrito a llevarla a cabo en un pla

zo proporcionado al trabajo qu« re
quiera. 

Artículo 10. Se autorizarán las 
cortas a hecho de los árboles de r i 
bera, con la obligación de proceder 
en el plazo de un año deapués de 
terminado el aprovechamiento, a la 
replantación. 

Artículo 11. E n las localidades 
en que se siga la práctica de plantar 
pinos, castaños u otras especies para 
postes y entibaciones de minas, cor
tándolos a hecho para volver a re-

flantarlos, se respetará esta costura
re análogamente a la excepción 

establecida en el articulo anterior. 
Artículo 12. Se autorizará tam

bién la corta a hecho en los casos 
en que los montes estén atacados de 
enfermedades parasitarias que nece
sariamente ocasionen la muerte del 
árbol, y si fuese conveniente, tam
bién el arranque de los tocones. 

Artículo 13. E n todos los casos 
en que los particulares^se propongan 
acogerse a las excepciones a que se 
refieran los artículos anteriores, así 
como cuando quieran efectuar cortas 
en proporción mayor que la señala
da en el artículo 6 . ° de estas Ins
trucciones, deberán ponerlo por 
escrito en conocimiento de la Alcal
día del término municipal donde 
radique el monte, indicando con 
detalle el plan que se propongan 
seguir y precisando si se separa o 
no de las costumbres seguidas» en la 
localidad. E l Alcalde elevará inme
diatamente este escrito, informando 
en su caso sobre los puntos concre
tos de las prácticas seguidas en la 
localidad y de si existe en ella en
fermedad parasitaria, y el Goberna
dor civil, después de oir al Inge
niero Jefe del Distrito forestal y 
también al del Servicio agronómico, 
cuando se trate de la transformación 
del cultivo forestal en agrícola, así 
como al Consejo provincial de Fo
mento, si lo creyese oportuno, resol
verá lo que estime procedente. 

E n caso necesario se practicará 
un reconocimiento sobre el terreno 
para el mejor acierto de la resolu
ción, y los gastos de este reconocí--
miento serán de cuenta de la Admi
nistración, excepto cuando se com
probase que los datos suministrados 
por los particulares eran en lo esen
cial notoriamente equivocados, en 
cuyo caso tendrán obligación de 
abonarlos. 

Artículo 14. Si transcurridos 
cuarenta dias después de presenta
dos los escritos a las Alcaldías, no 
hubiese recaído sobre ellos resolu
ción, se considerará concedida la pe
tición que en ellos se formulase . 
De lax cotia* de alcornoque, olivo, 

algarroho, acellano y almendro 
Artículo 15. E n los terrenos po

blados de alcornoque, olivo, algarro
bo, avellano y almendro, podrán los 
particulares cortar libremente los 
árboles que por su mauitiesto enve
jecimiento o mala calidad deban ser 
apeados sin necesidad de dar cuenta 
a la Administración pública de estos 
aprovechamientos, salvo el caso en 
que el númei'O de árboles cortados 
excediera de ia décima parte de los 
existentes en una extensión igual o 
superior a una hectárea, 

Cuando quieran cortar todos los 
árboles de dichas especies o hacerlo 
en una proporción mayor que la in
dicada en el párrafo anterior, debe
rán solicitarlo de los Gobiernos ci
viles, ajustándose a lo prevenido en 

•1 artículo 13 de estas Instrucciones. 
Los Gobernadores deberán oir al 
Servicio agronómico en vez del Dis
trito forestal, cuando se trate de te
rrenos poblados ¿le olivos, algarro
bos y almendros. 

Deberán autorizarse sin obstáculo 
las cortas de esta clase, fundadas en 
la conveniencia de aclarar el arbola
do por su excesiva espesura, y se 
respetará la costumbre que hay en 
alguna localidad de cortar los al
mendros plantados, con carácter ac
cidental, para señalar los l ímites de 
los predios. 

Regirá para las autorizaciones de 
esta clase lo provenido en el artícu
lo 14 de estas Instrucciones. 

Articulo 16. L o s particulares 
que hubiesen hecho plantaciones de 
alcornoque, olivo, algarrobo, avella
no y almendro, y comprendieran 
que el terreno, por sus condiciones 
de suelo y clima, no se presta a estos 
cultivos, podrán variarlos en un pla
zo máximo de cinco años, después 
de hechas las plantaciones, sin más 
que dar cuenta de su propósito a las 
Alcaldías correspondientes, preci
sando el nuevo cultivo a que piensan 
dedicar sus predios. Pasado dicho 
plazo habrán de ajustarse a lo preve
nido en el párrafo segundo del ar-
tfulo anterior. 

De lo* descuajes de monte bajo 
Artículo 17. E n los montes ba

jos, poblados de las especies conoci
das con los nombres vulgares de 
robles, rebollo, quejigo, encina, cos
coja, haya, castaño, eucaliptos, sau
ces, mimbreras, bardagueras, ave
llano, taray, regaliz, esparto, aulaga 
y palmito, quedan prohibidos el 
descuaje y arranque de las cepas, 
pudiéndo hacerse sólo los aprove
chamientos por roza o por arranque 
de las hojas en los aprovechamien
tos de esparto. 

Artículo 18. Se entenderá por 
descuaje, a los efectos de estas Ins
trucciones, el arranque de las cepas 
en toda la superficie del monte, y 
se respetara la costumbre que nay 
en algunas localidades de descuajar 
parcialmente, para dejar las matas 
y tallos de mayor desarrollo y de
dicar* el resto del terreno a ro
turación y siembra, armonizando el 
cultivo forestal con el agrícola. 

Artículo 19. Se respetará tam
bién en los tojales de Galicia y en 
los montes bajos de condiciones aná
logas, la práctica de renovarlos cada 
ocho o diez años, descuajando y 
sembrando de nuevo, y aprovechan
do, al propio tiempo, esta labor para 
obtener una o varias cosechas de 

cereales. 
E n las regiones en que la aulaga, 

bien mezclada con otras especies, 
bien formando por sí sola montes, 
no constituya un aprovechamiento 
en ellas apreciado, podrá ser des
cuajada sin necesidad de previa au
torización . 

Artículo 20. Igualmente so res
petará la costumbre de algunas 
regiones do sembrar trigo o centeno 
con tojo u otra especie de monte 
bajo y pino, recogiendo en los dos 
primeros añoa la cosecha de cereales, 
destinando los cinco u ocho siguien
tes a la producción de monte bajo, 
y dejando después el terreno dedi
cado a pinar. 

Artículo 21. Los dueños de los 
montes que quieran hacer descuajes 
sin ajustarse a las prácticas señala
das en los artículos anteriores o a 

otras análogas de la localidad, asi 
como los que quieran transformar 
en estos predios el cultivo forestal 
en agrícola, tendrán que solicitar 
para ello autorización de los Gobier
nos civiles, con arreglo a lo preve
nido en el artículo 13, y rigiendo 
para estas peticiones lo prevenido 
en el artículo 14. 
De la* coría* en lo» monte* hueco* y 

lo* monte* medio* 
Artículo 22. Las cortas en los 

montes huecos, o sea aquellos en 
que los árboles están muy espacia
dos para facilitar la producción de 
pastos o el cultivo del suelo, podrán 
efectuarse en las mismas condicio
nes que las de alcornoque, olivo, 
algarrobo, avellano y almendro. 

Articulo 23. E n los montes me
dios, o sea aquellos que están pobla
dos de matas, y además de árboles 
espaciados entre ellas, podrá efec
tuarse la roza, y en su caso, el des
cuaje de las matas, en las mismas 
condiciones que en los montes bajos, 
y la corta de los árboles, con el 
mismo criterio señalado para los 
alcornoques, olivos, algarrobos, ave
llanos y almendros. 

Artículo 24. L o s particulares 
que quieran convertir un monte me
dio en monte bajo, por estimar que 
esta transformación ha de dar ma
yor rendimiento, habrán de solici
tarlo de los Gobiernos civiles, ajus
tándose a lo prevenido en el artículo 
13» y rigiendo pai-a estas peticiones 
lo prevenido en el artículo 14. 

De la presentación de denuncian 
Artículo 25, Los obligados a de

nunciar las cortas y descuajes pro
hibidos por las presentes Instruc
ciones son los Alcaldes de los térmi
nos municipales en que radiquen los 
montes, y habrán de poner especial 
cuidado en iniciar el expediente de 
denuncia en cuanto den comienzo 
los aprovechamientos, sin esperar a 
que adquieran importancia. 

Artículo 26. Cuando la Guarde
ría forestal y la Guardia civil ten
gan ocasión, en el ejercicio de sus 
preferentes funciones de vigilancia, 
de apreciar las cortas y descuajes 
a que se refiere el artículo anterior, 
deberán denunciarlos a las Alcaldías 
correspondientes en el término de 
veinticuatro horas de conocido el 
hecho, precisando con toda claridad 
la extralimitación cometida y el 
artículo o artículos do estas Instruc
ciones que so hayan infringido. 

Artículo 27. Tanto cuando los 
Alcaldes consideren por los datos 
que por sí mismo hayan adquirido 
o los que íes hayan suministrado 
los dependientes de su autoridad, 
quo se infrinjen las presentes Ins
trucciones, como cuando reciban 
por este motivo alguna denuncia, y 
previa, en este caso, la ratificación 
del denunciante, citarán al dueño 
del predio o a quien legalmente le 
represente, fijándole el día y hora 
en que habrá de presentarse antf 
su autoridad a fin de prestar decla
ración y exponer en su descargo 
cuanto estime conveniente. 

Si el dueño de la finca o el qiu-
legalmente le represente, no reside 
en el término municipal donde ra
dique el monte, podrá dar sus des
caraos por escrito o por persona 
debidamente autorizada para ello. 

Artículo 28. Si el resultado de 
las primeras diligencias pusiera de 
manifiesto la buena fe con que hu* 



b'wsu procedido el dueño del predio 
y, «11 su caso, el arrendatario del 
aprovechamiento, los Alcaldes po-
ilrán suspendei'las, l imitándose a 
llamar la atención sobre la necesi
dad de (jue se dé exacto cumpli
miento a esta» lustrccciones y a 
encargar a loa dependientes de su 
autoridad una especial vigilancia 
del predio, para reanudarlas, si así 
procediese. 

Artículo 29. Si con independen
cia de lo dispuesto en el artículo 
anterior, el resultado de las prime
ras diligencias sugiriese dudas a los 
Alcaldes sobre si procedía o no la 
presentación de denuncias, podrán 
suspenderlas para formular consulta 
til Ingeniero Jefe del Distrito fores
tal o al del Servicio agronómico, 
según los casos, a fin de que la acu
sación resulte siempre bien justifi
cada e inspirada únicamente en el 
propósito de dar cumplimiento a 
las presentes Instrucciones. 

Artículo 30. E n los casos en 
ipie por virtud de los trámites a que 
se ivfieivii los artículos anteriores, 
los Alcaldes acordaran continuar 
las diligencias pava formular la de
nuncia, suspenderán los aprove
chamientos que las motiven y ha
rán constar en ellas el aforo de los 
productos aprovechados indebida
mente y el precio que su unidad 
tenga asignado en la comarca, co
mo base de la tasación. 

E l aforo lo harán dos prácticos de 
la localidad elegidos por el Alcalde, 
quien cuidará de que no inviertan 
un esta operación más que los días 
absolutamente indispensables y fija
rá la remuneración diaria que deban 
percibir con arreglo a la costumbre 
establecida, sin que, en ningún caso 
pueda exceder de diez pesetas. 

£1 precio de la unidad lo fijará el 
Alcalde, señalando, en caso de duda, 
A valor mínimo. 

Artículo 31. Los Alcaldes pro
curarán instruir las diligencias de 
modo que queden bien esclarecidos 
los hechos y Us elevarán a los Go
biernos civiles en un plazo que no 
nxcederú de quince dias* después d« 
haberlas iniciado, salvo en el caso 
•m que después de haberlas suspen
dido acordasen reanudarlas, en el 
i/ue el plazo será de treinta dias. 

Hi no remitieran las diligencias 
dentro de dichos plazos ni explica
sen satisfactoriamente el retraso, el 
trobemador civil de la provincia, 
•íespués de oir sus descargos, podrá 
imponerles una multa comprendida 
filtre cinco y veinticinco pesetas, 
iuiúlofiamente a lo provenido en el 
artículo 47 daliteal decreto de 3 de 
mayo de 188-t. 

Articulo ¡id. Si se demostrase 
']iie en un termino municipal se ha-
Mftn ini'rmgido manifiestamente es-
fas Instrucciones, al Gobernador 
iñvil de la provincia podrá imponer 
:U Alcalde una multa comprendida 
••utru 50 y 250 pesetas, previa for-
uiaifión de expediente, en que se 
'•iga al interesado, instruido por un 
'•mpleado del Gobierno civil. Esta 
responsabilidad no eximirá al dueño 
•leí pivdio y, en su caso, al arrenda-
'urio, de las que puedan correspon-
1 lories. 

ta imposición de veitpomabiUdadeH 
Articulo 33. Las responsabili

dades por incumplimiento de las 
3»i-eseutes Instrucciones serán im
puestas por los Gobernadores civiles 
y consistirán en multas compren

didas entre el cuarto y el tercio del 
valor de los productos que se ha
yan aprovechado ilegalmente, sien
do además de cuenta da los infrac
tores los gastos de aforo, y, en su 
caso, los de su comprobación. 

Artículo 34. L a multa se impon
drá al dueño del pradio; pero si és
te demostrase que los aprovecha
mientos de cortas, rozas o descua
jes parciales habían sido arrenda
dos, se hará solidario de ellas al 
arrendatario, contra quienes se pro
cederá antes de acudir a la via de 
apremio si aquél no las hiciese efec
tivas. Si este segundo procedimien
to no diera resultado, se reanudará 
el seguido contra el dueño del pre
dio. 

Artículo 35. Los Gobernadores 
civiles, cuando reciban las diligen
cias instruidas por los Alcaldes, las 
pasarán a informa de los Ingenie
ros Jefes del Distrito forestal o del 
Servicio agronómico, según pro
ceda, quienes podrán por sí acordar 
su ampliación y disponer, en caso 
indispensable, reconocimiento pre
vio sobre el terreno para compro
bar el aforo y tasación, y las devol
verán con su razonado informe en 
un plazo m á x i m o de dos meses 
al Gobernador civil, quien deberá 
adoptar resolución definitiva en el 
plazo de otros dos, después de oir, 
si lo creyere oportuno, al Consejo 
provincial de Pomanto. 

Los funcionarios del Servicio fo
restal y del agronómico que practi
quen el reconocimiento a que se re
fiere el articulo anterior, percibirán 
por este trabajo, con cargo ai infrac
tor, las dietas y gastos de locomo
ción que les correspondan con arre
glo a la tarifa que regule sus servi
cios oficiales. 

Artículo 36. Los infractores po
drán impugnar los gastos dé aforo 
y, en su caso, los de comprobación 
para la tasación definitiva, ante el 
Gobernador civil, quien previos los 
informes que estime necesarios, re
solverá la alzada sin ulterior apela
ción. Si la impugnación fuese noto
riamente temeraria, los Gobernado
res civiles podrán aumentar el to
tal de estos gastos en un 10 por 100, 
Y en tal caso, el importe del mismo 
ingresará en las arcas del Municipio 
en cuyo término radique el monte 
para atenciones de Beneficencia. 

Artículo 37, Contra las multas 
impuestas por los Gobernadores ci
viles podía apelarse ante el Minis
terio do Fomento dentro del término 
de quince dias, contados desde la 
fecha de la correspondiente notifica
ción, y acompañando a la instancia 
el justificante de haberse depositado 
en metálico en la Sucursal de la Caja 
de Depósitos de la provincia la quin
ta parte de la multa inípuesta a res
ponder dei resultado del recurso. 

Artículo 38. Quedarán sin curso 
las alzadas presentadas fuera del 
plazo señalado en el artículo ante
rior, así como las (pie no vayan 
acompañadas del resguardo a que 
hace referencia. 

Los recursos de alzada deberán 
elevarse por conducto de los Gober
nadores civiles, quienes los remiti
rán al Ministerio de Fomento en el 
plazo de un mes de su presentación, 
con un razonado informe, en el que 
se hagan cargo de las alegaciones 
aducidas por los recurrentes. 
De- la e,rncción de responsabilidades 

Articulo 39. Los Gobernadores 

civiles, en cuanto resuelvan los ex
pedientes de denuncia, comunicarán 
la orden de imposición de responsa
bilidades a la Alcaldía que hubiese 
instruido las diligencias, a fin da 
que haga la notificación en forma a 
los interesados en el plazo que no 
exceda de diez dias después de reci
bida la orden. 

Articulo 40. Para el pago de 
las multas se concederá un plazo 
proporcional a su cuantía, que no 
baje de diez dias ni exceda de vein
te; pasado el cual se seguirá la v ía 
de apremio o se procederá contra el 
arrendatario. £ 1 plazo empezará a 
contarse desde el día en que se noti
fique la imposición de la multa al 
interesado. 

E l plazo de apremio será el mis
mo que el concedido para el pago 
de la multa, y su importe no podrá 
exceder del 5 por 100 diario del 
total de la misma. 

Articulo 41. Cuando los multa
dos dejaren de satisfacer la respon
sabilidad impuesta después de se
guido el apremio, los Alcaldes ofi
ciarán a la Autoridad judicial para 
que proceda a su exacción con arre
glo a derecho, dando de ello cuenta 
a los Ingenieros Jefes de los Distri
tos forestales, a los efectos de lo pre
venido en el Real decreto de 29 de 
julio de 1924. 

Artículo 42. Las multas y los 
apremios serán satisfechos en papel 
de pagos al Estado. 

Articulo 43. Una vez ultimadas 
las diligencias de exacción de res
ponsabilidades, los Alcaldes las ele
varán, con los correspondientes 
pliegos de papel de pagos al Estado, 
a las Jefaturas de los Distritos fo
restales. 

Artículo 44. De todas las mul
tas hechas efectivas corresponderá 
la tercera parte a los denunciantes, 
considerándose como tales a los A l 
caldes en el caso de que las diligen
cias que hubiesen instruido no obe
deciesen a una denuncia presentada 
ante su autoridad. Los Distritos fo
restales formarán las relaciones de 
estas terceras partes de multas en la 
misma forma que lo hacen para el 
percibo de las impuestas por infrac
ciones en los montes públicos. 

Artículo 45. Las otras dos ter
ceras partes de multas hachas efec
tivas se destinarán al fondo especial 
formado para premiar a los particu
lares que más se hayan distinguido 
en la repoblación de terrenos rasos, 
de acuerdo con lo prevenido en el 
artículo 9." del Real decreto a que 
estas Instrucciones se refieren. 
Dt> los premios a los dueños de montes 

Artículo 46. Los particulares 
que deseen optar a premios por la 
repoblación de terrenos rasos, debe
rán solicitarlo de los Gobiernos ci
viles, exponiendo los fundamontus 
de su petición, que será resuelta des
pués de oír al Distrito forestal, sin 
que contra estas resoluciones pueda 
apelarse ante el Ministerio de Fo
mento. 

Artículo 47. Los Distritos fores
tales, a medida que vayan recibien
do los papeles de pagos al Estado, 
por haberse hecho efectivas las mul
tas impuestas, deberán formar un 
expediente para la conversión do 
ellos en metálico, a los efectos de 
la concesión de premios, análoga
mente a como sa hace para el perci
bo de las terceras partes de multas. 

Artículo 48. Los premios para 
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repoblación de terrenos rasos se irán 
haciendo efectivos a medida que lo 
consienta el fondo de reserva que se 
forme con los dos tercios de las mul
tas hechas efectivas, y se darán a 
los interesados por orden riguroso 
de las fechas de concesión. 

Articulo 49. Cuando los Gober
nadores civiles comprendieran que 
la escasa importancia del fondo de 
reserva no ha de permitir en mucho 
tiempo hacer efectivos premios que 
consideren justificados, podrán pro
poner en su sustitución al Ministe
rio de Fomento, la concesión de con
decoraciones de la Orden civil del 
Mérito Agrícola. 

Artículo 50. Los premios a que 
se refieren los artículos anteriores, 
serán compatibles con los demás 
que concede y pueda conceder en lo 
sucesivo la legislación a los que re-
pueblen sus montes. 

Disposiciones adicionales 
Articulo 1.° E n las provincias 

Vascongadas y Navarra regirán las 
presentes Instrucciones, ajustadas al 
régimen especial reconocido por la 
Ley do 1841 y a las disposiciones del 
Real decreto de 27 de diciembre de 
1910 y sus concordantes, quedando 
conferidas a las Diputaciones pro
vinciales respectivas las atribucio
nes del Ministerio de Fomento. 

Artículo 2 . ° Se respetarán todos 
los contratos hechos con anteriori
dad al día 4 de diciembre de 1924, 
y bastará para acreditar la existen
cia de ellos, cuando no se hubiese 
otorgado escritura pública, el hecho 
de que hubieran dado principio los 
aprovechamientos, y si no hubiesen 
comenzado, una información abierta 
al efecto por la Alcaldía correspon
diente. 

Para acogerse a los beneficios del 

Sárrafo anterior será condición in-
ispansable que se dé cuenta de los 

contratos hechos, dentro de un plazo 
de quince días, contados a partir de 
la fecha del Jioletin Oficial de la pro
vincia en que se hayan publicado 
estas Instrucciones. Las Alcaldías 
se limitarán a tomar nota de estos 
contratos a fin de respetarlos y de 
no presentar por lo tanto denuncia 
alguna por la ejecución de sus apro
vechamientos. 

Cuando la información abierta no 
confirme la existencia del contrato, 
los aprovechamientos a que se refie
ra deberán ajustarse a las presantes 
Instrucciones, pudiendo los particu
lares alzarse de estos recursos de las 
Alcaldías ante los Gobiernos civiles, 
para que éstos, previos los informes 
que consideren oportunos, puedan 
revocarlos, si asi procediera. Estas 
alzadas deberán presentarse dentro 
del plazo de quince dias de notifi
cado el acuerdo de la Alcaldía . 

Articulo 3.u Los Gobernadores 
civiles, por medio de los boletines 
Oficiales, y los Alcaldes, por prego
nes y edictos, cuidarán de dar la ma
yor publicidad posible a las presen
tes Instrucciones. 

Disposición final 
Se recomienda a las Autoridades 

y funcionarios que hayan de inter
venir en el cumplimiento de las pre
sentes Instrucciones, que tengan 
muy presente que su finalidad no 
•s limitar la libre administración do 
los predios de propiedad particular, 
sino impedir la destrucción y ma
nifiesto mal aprovechamiento do 
ellos y que con este criterio tutelar 



"ti1'1 

resuelvan IÍW ducUs que pueda BU-
gerír su interpretación literal. 

L o que de Beal orden digo a V . I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. 

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 4 de marzo de 1925. =»E1 
Subsecretario encargado del despa
cho, Vives. 
Señor Director general de Agricul

tura y Montes. 

f Gacela del dfa 8 de marzo de 1925). 

ANUNCIOS 

CAMINOS V E C I N A L E S 

DON JOSÉ BARRANCO CATALÁ, 
GOBEBNADOB ClVII. DK ESTA PKO-
VCÍCIA. . 
Hago saber: Que solicitada por el 

Alcalde de Castrocontrigo (Ayunta
miento de ídem), con arreglo al ar
ticulo l . " de la ley de 29 de jumo 
de 1911 y T." de su Reglamento, la 
declaración de utilidad pública de 
un camino vecinal que partiendo'de 
Castrocontrigo termine en Congos-
ta, he acordado, de conformidad 
con dichas disposiciones, abrir una 
información pública, sellalando un 
plazo de quince dias, a contar del 
siguiente al en que se publique este 
anuncio en el BOLETÍ» OFICIAI., a fm 
de que durante él puedan formularse 
las reclamaciones a qno hubiere lu
gar, ante el mencionado Ayunta
miento y este Gobierno civil. 

León 12 de marzo de 1925. 
Joaé l ianmco Catató 

• 
Hago saber: Que solicitada por el 

Alcalde de Vi l lagatón (Ayunta
miento de idem), con arreglo al ai-
tícnlo 1.° de la ley de 29 de jumo de 
1911 y 7." de su Eeglamento, la de
claración de utilidad pública de un 
camino vecinal que partiendo do 
Brañuelas pase por los pueblos de 
Tremor de Arriba y Pobladura y ter
mine en Igüefta, he acordadOj de 
conformidad con dichas disposicio
nes, abrir una información pública, 
señalando un plazo de quince días, 
a contar del siguiente al en que se 
publique este anuncio en el BOLETIX 
OFÍCIAI., a fin de que durante él 
puedan formularse las reclamacio
nes a que hubiere lugar, ante el 
mencionado Ayuntamiento y este 
Gobierno civil. 

León 12 de marzo de 1925. 
Jo*é Jltírrctnco CataUl 

Hago saber: Que solicitada por la 
Junta vecinal ele Lagilelles (Ayun
tamiento do Lóncara), con amiglo al 
avt. 1/* de la ley de 29 de junio de 
1911 3' 7.u de su Roglosnuato, la 
declaración de utilidad pública de 
un puente sobre el río Lima, en el 
kilómetro 21 de la carretera de L a 
Mairdalena n Belmonte, lie acorda-

* do, de contó unidad con dichas dis-. 
posiciones, abrir una información 
pública, sefmlaiuío un plazo de quin
ce dias, a contar dul siguiente al en 
que se juíbluiue esto anuncio en el 
BOLRTÍX OFICIAn, a fin de que du
rante él puedan formularse las recla
maciones a que hubiere lugar, ante 
el mencionado Ayuntamiento y esto 
Gobierno civil. 

León 12 de marzo de 1925. 
José Jiarranco Cátala 

*** 
Hago saber: Que solicitada por la 

Junta vecinal del pueblo do Tojedo, 

(Ayuntamiento de Palacios del SU), 
con arreglo al articulo 1.° de la 
ley de 2» d« junio de 1911 y 7.w 
de su Eeglamento, la declaración de 
utilidad pública de un camino veci
nal que partiendo de Tejedo termine 
entre el kilómetro 63 y 54 de la 
carretera de Ponferrada a L a Es
pina, he acordado, de conformidad 
con dichas disposiciones, abrir una 
información publica, señalando un 
plazo de quince dias, a contar del 
siguiente al en que se publique este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, a fin 
de que durante él puedan formular
se las reclamaciones a que hubiere 
lugar, ante el mencionado Ayunta
miento y este Gobierno civil. 

León 12 de marzo de 1925. 
Joné Barranco Cátala 

• 
• « 

Hago saber: Que solicitada por la 
Junta vecinal del pueblo de Cuevas 
del Sil (Ayuntamiento de Palacios 
del Sil), con arreglo al art. 1." de la 
ley de 29 de junio de 1911 y 7.° de 
su Beglamento, la declaración da 
utilidad pública de un puente sobre 
el Sil, he acordado, de conformidad 
con dichas disposiciones, abrir una 
información pública, señalando un 
plazo de quince dias, a contar del si
guiente al en que se publique este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, a fin 
de que durante él puedan formular
se las reclamaciones a que hubiere 
lugar, ante el mencionado Ayunta
miento y este Gobierno civil. 

León, 12 da marzo de 1925. 
Jox¿ Barranco Catalú 

* 
* * 

Hago saber: Que solicitada por 
la Junta vecinal de L a Ribera 
(Ayuntamiento de Folgoso de la R i 
bera), con arreglo al art, 1." de la 
ley de 29 de junio de 1911 y 7.° de su 
Beglamento, la declaración de utili
dad pública de un puente sobre el río 
Boeza, he acordado, de conformi
dad con dichas disposiciones, abrir 
una información pública, señalando 
un plazo de quince dias, a contar 
del siguiente al en que se publique 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, 
a fin de que durante él puedan for
mularse las reclamaciones a que 
hubiere lugar, ante el mencionado 
Ayuntamiento y este Gobierno civil 

León 12 de marzo de 1925. 
Joxé Barranco Cátala 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía conittitucional de 
León 

Formado por la Comisión perma
nente el pmyecto de presupuesto 
para el ejercicio de 1925-20, queda 
expuesto al público en la Secretaría 
de la Corporación durante el plazo 
do diez dias hábiles y horas do ofi
cina, a los efectos del art. 295 del 
Estatuto Municipal. 

León 12 de marzo de 1925. =E1 
Alcalde, Francisco Crespo. 

Alcaldía constitucional de 
Priaranza del iitevzo 

Por el tiempo reglamentario se 
hallan expuestos al público en la 
Secretaria municipal, el padrón de 
cédulas personales, el proyecto de 
presupuesto ordinario para^el ejer
cicio de 1926-26, las cuentas muni
cipales del año económico de 1923 a 
1924 y trimestre único de 1924 y el 
padrón municipal de habitantes de 
este Ayuntamiento. Lo que se hace 

público para que los que se crtan 
perjudicados formulen cuantas re
clamaciones puedan asistirles, 

Priaranza del Bierzo 5 de marzo 
de 1 9 2 ó . = E l Alcalde, S imón Mo
ray o. 

Alcaldía conutitucional de 
Murió* de Paredes 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento, correspondientes al 
año económico de 1923-24 y trimes
tre prorrogado de 1924 y erproyec-
to de presupuesto municipal ordina
rio que ha de regir en el próximo 
año económico de 1925-26, se hallan 
expuestos al público por los plazos 
reglamentarios respectivos para oir 
reclamaciones, en esta Secretaría. 

Mimas de Paredes 24 de febrero 
de 1925.=EI A l c a l d e , Perfecto 
Ocampo. 

Don Dionisio Hurtado Merino, Juez 
municipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que para pago de 

responsabilidades civiles a que fué 
condenado D . Modesto Fernández 
Roldén, industrial y vecino de Val-
tiendas (Segovia), en juicio verbal 
civil que le promovió D . Felipe 
Martínez Llamazares, como apode
rado de D . Luis de Paz Roldan, ve
cinos de esta ciudad, se venden en 
pública subasta, como de la propie
dad del demandado, las fincas si
guientes: 

1. * Una finca, en el término de 
municipal de dicho Valtiendas, y 
sitio titulado «La Redreja,» de ca
bida catorce obradas, poco más o 
menos, plantada de vides america
nas: linda Oriente, Carrera; Medio
día, Avcal; Poniente, Cañada, y 
Norte, Areal, de catorce mil plantas 
de vid americana o barbadillo. 

2. " Otra finca rústica, a la Cruz 
Alta, en el mismo término, sembra
da de trigo, su cabida es de cinco 
cuartas: linda Norte, otra de Fran
cisco Fuente de Frutos; Sur, otra de 
Miguel de Frutos Rojo; Este, Las
tra!, y Oeste, Antonio -Cristóbal, 
vecinos del inferido Valtiendas; 
tasadas ambas fincas en la cantidad 
de mil quinientas pesetas. 

E l remate tendrá lugar simultá
neamente en la sala-audiencia de 
este Juzgado y en el de Valtiendas, 
a las doce horas del día ocho de abril 
próximo, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras pav-
"tes de la tasación, y sin que los l i -
citadores consignen previamente el 
diez por ciento de su importo. No 
constan títulos de propiedad, que 
suplirá a su costa el comprador, a 
quien se expedirá certificación del 
remate. 

Dado en León a doce de marzo de 
mil novecientos veinticinco. —Dio
nisio Hurtado. = P . S. M . . Froiltm 
Blanco. 

SINDICATO D E L A COMUNI
D A D D E R E G A N T E S Y M O L I 

NEROS D E P R E S A - R E Y 

Don Julio Fernández Matinot, A l 
calde-Presidente del excelentísi
mo AA'untamieuto de esta ciudad. 
Hago saber: Que a propuesta del 

Sindicato de la Comunidad de Re
gantes y Molineros de Presa-Rey, 
domiciliado en Astorga, he tenido 
a bien aprobar, por decreto de esta 
fecha, el nombramiento de Agente 

ejecutivo de la expresada Corpora
ción, a favor de D . Santos Martínez 
Martínez, vecino de Riego de la Ve
ga, confiriéndole, al efecto, cuantas 
atribuciones otorga la Instrucción 
de 26 de abril de 1900 a los Recau
dadores y Agentes ejecutivos de la 
Hacienda pública, para que lleve a 
cabo lo? procedimientos administra
tivos de apremia contra los deudo
res a dicha Comunidad residente* 
en este Municipio. 

Astorga 28 de febrero de 1925.= 
Julio F . Matinot. 

. \ 
Don Francisco Casares, Alcalde-

Presidente del Ayuntamiento de 
San Justo de la Vega. 
Hago saber: Que a propuesta del 

Sindicato de la Comunidad de Re
gantes y Molineros de Presa-Rey, 
domiciliado en Astorga, he tenido 
a bien aprobar, por decreto de esta 
fecha, el nombramiento de Agente 
ejecutivo de la expresada Corpora
ción, a favor de D . Santos Martínez 
Martínez, vecino de Riego de 1* 
Vegaj confiriéndole, al efecto, cuan
tas atribuciones otorga la Instruc
ción de 26 de abril de 1900 a los 
Recaudadores y Agentes ejecutivos 
de la Hacienda pública, para que 
lleve a cabo el procedimiento admi
nistrativo de apremio contra los 
deudores a dicha Comunidad resi
dentes en este Municipio. 

San Justo de la Vega 28 de febre
ro de 1925.==Francisco Casares. 

Don Tomás Alvaro z, Alcalde-Pre
sidente del Ayuntamiento de VÍ-
llaobispo. 
Hago saber: Que a propuesta de! 

Sindicato de la Comunidad de Re
gantes y Molineros de Presa-Rey, 
domiciliado en Astorga, he tenide 
a bien aprobar, por decreto de estit 
fecha, el nombramiento de Agente 
ejecutivo de la expresada Corpora
ción, a favor do D . Santos Martí
nez Martínez, vecino de Riego de h» 
Vega, confiriéndole, al efecto, cuan
tas, atribuciones otorga la Instruc
ción de 26 de abril de 1900 a lo> 
Recaudadores y Agentes ejecutivo-
de la Hacienda pública, para íjii'* 
lleve a cabo el procedimiento admi
nistrativo de apremio contra li> 
deudores a dicha Comunidad resi
dentes en este Municipio. 

Víllaobíspo 28 de febrero de 192'). 
Tomás Alvarez. 

R E G I M I E N T O D E INFANTERIA 
D E BURGOS, N Ú M . 36 

Conati'HO 
Existiendo en este Cuerpo iui;> 

plaza de Maestro silíei'o-guarukí"-
nero-bastoro, do tercera clase, c i : 
el sueldo anual do 2 250 pesólas, í"-
que deseen ocuparla lo solicitarán 'i' 
mi autoridad hasta el día ¿30 de !•'-
corrientes, conforme a lo ijue det' i-
mina el Reglamento de 2ÍJ de juli" 
do 1892 (C. L . núra. 236) y R.-¿ 
orden do 3 do julio de 1922 (J)i<i> >" 
Oficial núm. Í47), no adniiíiéndo--' 
a este concurso al personal de c-'-' 
clase que desompofic ya -plaza 
plantilla. 

León 14 de marzo de 1925.=!'' 
Coronel, Enrique Alvarez. 

L E O N 

Imp. de la Diputación provincia' 


